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DE L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

XiMgo 4 » 1M BtM. AOnlda j Htm 
a v i M neibaa los n&mtm* dtl B o u r b i 
fWMnwpoiidu «1 dktiito, diipoiutiis 

M fija ns «l«mpl«r n d ittio dt eo«-
taBbn, dtBdt pamuMeii hact* «1 m i -
t* dal a ta im dfsiotti. 

L w S a u e t u l M e a i d u t e <i« e a a M i w 
! « • B o u n m s ooleecioztmdM ardeiuda-
• n t * pum n ámudwaMWii , q u dab»-
H w i A e u M M d a a t o . 

SB'PUBUCA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

8« suaeiiba an U Contadarüt de 1» Diputación proTinctal» s cuatro pe-
Betaa eineucnta eéntimoa el trimestre, ocho peaetta al lemefitre y qu'v ce 
pesetas al afio, a los particalarea, pagadas al aolicilar-la sutcripcitín. Los 
pagoa de fuer* de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiendoae sólo sellos en lea snacripeionea ce trimestres, 7 únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las euscripcioxes atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Les Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
aneglo a la escala inserta en circular de la Comitión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTIH de lecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jusgadcs municipales, sin distinción, diez pesetas al año.' 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORA L. 

Las dispccieiones de laa autoridades, excepto 1<UI que 
Mea a lasteneia de parte no pobre, se, insertarán ofi-
eialmeaH asimiamo cualquier anuncio coneemiento al 
eerrieta nadonal que dimane de las mismas; lo de in» 
torás partiextlar previo el pago adelantado de Tainta 

'miimoe de peseta por cada linea de inserción. 
Loa aaomiíoe a que h*c* nt tmioi* la eirculu- de la 

Gomistó* provineial, fecha 14 de diefambre de 1906, en 
eamplimie&to al Muerdo de la Diputación de 20 de no-
viembre de álcbo ato, T euya eírcalar ha eido pabli-
eadft e» lie Bourrraas OJMCULKS de 20 T 22 de dioism-
bre ya citado, ss abonarán eon arreglo a la tarifa que en 
meaeionadoi Bounrmxs se inserte. 

P A B T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rsv Don AHomo XUI 
(Q. D . Q.), S. M . la RBIHA DoRa 
Vletorla Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prfndpe de Aiturias e Inhntet, con. 
Unúin sln novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
4«a*t per tonas de la Augusta Real 
Panilla. 

t&uta i U « a 15 «< «gotto lia I t lS^ — 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de PoUtica 

Visto el recuno de alzada que 
con fecha 8 de marzo dltlmo dirige 
* este Ministerio D . Remigio Caber 
ro Vega, vecino de Bsrrlentos, Ayun
tamiento de Valderrey, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
de fecha 21 de febrero de este alto, 
por el que se declaró nula la eleclón 
de la Junta administrativa de aquel 
pueblo: 

Resultando que por D. Julián Gon
zález Prieto y O. At gel Puentes Ca
bero, de la propia Vecindad, en ins
tancia dirigida a era Comisión pro
vincial en 29 de entro del corriente 
aiio, solicitaron de la misma la nuli
dad dé la Junta administrativa y la 
proclsmsción de sus Vocales, como 
Igualmente se declarase la Incompa
tibilidad de D. Remigio Ctbero Ve
ga para ser Vocal de la misma, y que 
se ordenase se procediera a nueva 
elección con las debidas formalida
des, fundándose para tilo en que el 
domingo anterior a la elección no se 
reunió la Junta municipal del Censo 

. durante las horas reglamentarias, ni 
en el local stflalado, por lo que, ios 
•pie aspiraban a la proclamación de 
candidatos, vieron buriedos sus de
rechos, sorprendiéndoles el hecho 
aruncisndo haberse tacho la procla
mación de los Vocales con arreglo 
al art. 29 de ia Ley, y convocando a 

la elección para cubrir los tres pues
tos restantes; en que el Sr. Cabero 
Vega era Secretarlo det Juzgado mu
nicipal y de la Junta del Censo; en 
que. la Mesa estuvo Ibgaimente 
constituida; no exponiéndose al pú
blico las listas de votantes y otras 
Infracciones le gales: 

Resultando que esa Comisión 
provincial,con el expediente a ia vis
ta, en sesión del dia 21 de febrero 
próximo pasado, eslimando que los 
hechos expuestos por los reclaman
tes, son más que-suficientes a de
mostrar que en la elección de que 
se trata ae ha prescindido de los 
preceptos legales, acordó por mayo-
rto, declarar >a nulidad de la elección 

' do fcfcfcncta* 
,; Resaltando que contra dicho 
acuerdo récúrre en alzada ante éste 
Ministerio D. Remigio Cabero Ve
ga, solicitando su revocación, y en 
su consecuencia, se declare válida la 
elección dicha, tanto en lo que afec
ta a los Vocales proclamados por el 
art.29, como á tos qué lo fueron por 
elección, en razón á que previa con- ! 
Vocatorla en todos los pueblos de ! 
que se compone el .Ayuntamiento, : 
ne rón expuestas al público en tlem- j 
po y forma, las listas de electores, f 
como en igual forma los edictos ' 
anunciando las elecciones, fechi de ' 
éstas, proclamación de candidatos y 
locales donde aquéllas hablan de te
ner lugqr; que la Mesa se constituyó 
legalmente, como igualmente se ce
lebró la Junta para la admisión de 
propuestas y en la compatibilidad 
para ejercer a su vez e! cargo de 
Secretarlo del Juzgado municipal 
con el de Vocal de la Junta adminis
trativa, acompañando cerlflcadones 
desús afirmaciones: 

Considerando queja elección de 
Presidente y Vocales de la Junta ad
ministrativa, deben hacerse, según 
dispone el art. 92 de la ley Munici
pal, con arrt g'o a la ley Electoral Vi
gente, precep to que c b iga a obser
var en la tramitación de la eleclón el 
procedimiento marcado por aquélla 
en las operaciones prelimlncres y en 
los actos de Votación j etctutlnlo: -

i Consideradlo que examinado el 
expediente que se acompsña, se ad
vierte la falta de documentos y dili
gencias que acrediten en primer tér
mino el cumplimiento de todo lo que 
se rtf iere a designación de local, de 

Presidente de Mesa y de A i juntos y 
suplentes para la misma: 

Considerando que el expediente 
electoral qne se remite sólo contiene 
el acta de constitución de Mesa, el 
acta de votación y lista de volantes, 
no pudlendo, por tanto, apreciarse, 
si como afirman los reclamantes, 
existió proclamación con arreglo al 
art. 29, y si después de verificada la 
votación para otros Vocales, se re
unió la Junta municipal en Junta de 
escrutinio, a fin de proceder a la 
correspondiente proclamación: • 

Crnslderando que la omisión de 
las diligencias y documentos a que 
se alúde.implden conocer el proceso 
de la elección, y constituyen verda
dera motivo de nulidad, sin que sea 
óvice para ello la certificación que 
se acompafla al recurso expedido,' 
según se hace constar ñor el Secre
tario habilitado de la Junta mnnlci-
pal, no solamente porque en este 
documento no ha podido conocer 
esa Comisión provincial, sino por
que lógicamente h i de presumirse 
que de existir las actas y diligencias 
originales, que si acreditasen el 
cumplimiento de la L»y, se hublerun 
aportado al expediente, con el fin 
de demostrar la legalidad de la elec
ción; 

S. M . el Rey fQ. D . G.) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
confirmando el fallo apelado de esa 
Comisión provincial, declarar nula la 
elección últimamente verificada de 
Presidente y Vocales de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Barrien
tes. Ayuntamiento de Valderrey. 

De Real orden irdlgo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de ¡unió de 1916.» 
/ . Ruiz. 
Sr. G.bernador civil de León. 

licita en su escrito o esta Jefatura, 
de fecha 8 de los corrientes. 

León 11 deagofto de I916.=E1 
Ingeniero J e f e , / ReviUa. 

i v l ! N A S 

A n í m e l o 
Se hace sebera D. Eulogio Salcl-

res de la Riva, Vecino de Herrera de 
Camsrgo (Santander), registrador 
de la mina de zinc nombrada «Cua
tro Vientos» (expediente número 
4.395). que no habiendo perjuicio I 
de tercero, se accederá a lo que so-

DON J O S É R E V I L L A . Y H A Y . » , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
UÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. León 

Alonso Perandones, vecino de La 
Robla, se ha presentado en ei Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 31 del mes de julio, a las doce, 
una solicitud de reg i l i o pidiendo 20 
pertenencias para ia mina de hulla 
llamada San Ignacio, sita eu el pa
raje arroyo Turclo, término de Ve
ga de Perros. Ayuntamiento de Ba
rrios de Luna. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata sobre una capa de carbón 
que hay en la solana de dicho sitio, 
a 15 metros del arroyo, y de este 
punto se medirán al N 150 metros y 
se colocará la 1." estaca; de ésta al 
0.1.000 la 2 ": de ésta al S. 200, la 
5.a; de ésta al E 1000, ia 4 \ y de 
ésta con 50 al N . , se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
praviene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.979. 
León 9 de agosto de I9l6.<=¡.Se

villa. 

Hego síbut: Que por D. Pedro 
Alonso, vecino de Cistlerna, se ha 
presentado en.el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 31 del mes 
de julio, a las doce y treinta mluu-
toe, una soiicltud de registro pidien
do una demasía de hulla llamada 



Demasía a Policarpa, tila en tér
mino de Sabero, Ayuntimtento de 
Clstlerna. Hece la designación de 
la citada demasía, en la forma si
guiente: 

Desea adquirir el terreno franco 
comprendido entre las minas «Sabe

ro núm. 10, núm. 653;i «Santa Bár
bara,» rtim. 2.919, y «Policarpa r i i -
mero21.> 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perfuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan ptesewlar en «i 
QoMerno eral sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene d ¿rt. 28 del R e g i 
mentó de Mlneria vigente. 

El expediente tiene el adm. 4.980. 
León 9 de agosto de 1916.—>. Re

silla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha resuelto, con fechi de hoy. admitir las renuncia* de toa registros mineros que se citan a continuación, pre
sentadas . por sus reglitradores, declarando sin curso y fenecidos los expedientes correspondientes, con arreglo al art. 64, párrafo 5.° de la ley de Minas: 

Número 
del 

espediente 

4.740 
4.769 
4.774 
4.783 
4.791 
4.792 
4.795 
4.797 
4.806 
4.846 
4.854 
4 865 
4 897 
4.918 
4.912 

Nombre de l u minas 

4.691 Mauricio.. 

Mineral 
Superficie 

Hectáreai 
Ayontuoiento Interesado 

Fernanda 
Vicente 
Casualidad 
Marta 
Rubia • • 
julio 
La Providencia . 
R bica segunda. 
Pilar 
Josefa 
Marina primera.. 
Reparadora 
Bicondlda • 
Paz 
Valmaseda 

Antimonio 39 Pedro» 

H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro.. . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... • 
Idem 
Idnm 
Idem 

32 
8 

18 
20 
20 
20 
20 
24 
28 
30 

120 
30 
20 
20 
20 

Cármenes 
Vegunlán 
Vaderraeda . . . . 
Barrios de Luna. 
Pola de Qordón. 
Clstlerna 
Priora 
Salamón 
Idem 
Valderrueda — 
Llllo 
Pedrasa 
Clstlerna 
Idem 
Idem 

D. Mauricio Ruiz de Ve-
lasco 

• Fernando González.. 
> Vicente Crecente... . 
> Felipe Peredo 
> Manuel Lorenzana... 
> Macarlo Cabezudo... 
> Bernardo Valdéi 

Idem 
D. David González 

Lorenzo González . . . 
Pedro AlVarez 
Vicente decen te . . . . 
Francisco Valle. 
Eloy Mateo 
Miguel Lasso 
Alejandro Ptadn 

Vecindad 

B l b w 
Robles 
León 
Idem 
Canales 
Santa Luda.. 
Clstlerna.. . . 
Idem 
León 
Braftosera • . 
León 
Idem 
Oceja 
Matallana.... 
Clstlerna... . 
Valmaseda.. 

Repteaenlantee» Leda 

D. Segundo Guerrero 
No tiene 
D. Genaro Pernándes 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Genaro Fernández 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Artnro Fraile 

León 11 de agosto de 1916 — E l Ingeniero Jefe, / . Revttla 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
RELACIÓN de los títulos de propiedad expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil: 

& 

Niimero 
del 

expe
diente 

4.449 
4.529 
4.528 
4.439 
4059 

4.475 
4.474 
4.478 
4477 
4.442 
4.458 
4462 
4.440 
4.448 
4 465 
4.464 
4.453 
4.524 
4.479 
4.523 
4.460 
4.428 
4.485 
4.522 
4.534 
4.443 
4.430 
4.447 
4.437 

4.414 
4.435 
4.454 
4.480 
4.452 
4.469 
4.459 

Nombre de las minas Mineral 

Antimonio. 

Hulla. 

Esla 
María 
Rlafto 
Rosita 
Ampladón a E l Peli

gro 
El Peligro 
El Susto 
Esperai-za..... 
María 
Encernsclón Hierro, 
Neria 
MI agios 
Primera Berdana... 
Conchita 
Esperanza 
Josefa 
California 
Nueva 5." 
Esperanza 
Esperanza 2.a 
Herminia 
Esteban 
Gonzalo 
Antonia 
Tres Amigos 
Elisa 
Segunda Generosa.. 
Angeles • 
Complemento a C a 

i rila 
San Ignacio 
Porsiacaso.. 
Alfa., 
Beta 
Frolla 
Aguata 
Amistad 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

28 
30 
28 
24 

10 
6 

21 
11 
9 

18 
18 
6 

50 
56 
75 
36 
15 
16 
18 
20 
8 

17 
29 
90 
12 
53 
18 

145 

116 
12 

295 
125 
48 
12 
20 
41 

Burón. 

Riaflo. 

D . Maurldo Ruiz de Velasco. 
» Policarpo Herrero 

D. Pedro Gómez. 

Clstlerna. 

Pola ds Gordón. 
Ponferrada 
Rodlezmo 
Sobrado. < 

Bembibre.. 

Boflar.... 
Clstlerna. 

Albares. 

Folgoso de la Ribera. 

LaVecilla 
Llllo 
Pola de Gordón. 

Prado 
Riaflo 
Salamón 
Valdeplélago. 
Valderrueda. 

Interesado 

> Seraplo G a r d a — 
> Ernesto Baibuena. 

León No tiene 

Horcadas. 

D . Mauricio Ruiz de Velasco 
> Pedro Gómez 
> Esteban Eizegulrre 

D . Vicente Castro. . . 
> Luis G Busto 
> Vicente Castro. . . 
> Juan Mac-Lennan. 

Bilbao. 

D . Benito Vilorta . . . . 
> 

> Venancio Garda.. 

D . Pedro Gómez 
> EstebanElzagulrre... 

D.* Aurora Diez 
D . Antonio Pallarás 

> Juan Antonio Torre. . 
> Eloy Mateo 
> Francisco Pereda.. . . 
> José María Marches!. 

Hullera Vasco-Leonesa. 
D . Marcelino Balbuena 

> Policarpo Herrero 
> Maurldo Ruiz de Velasco, 
> Juan del Valle 
• Pedro Gómez 

Vecindad 

Bilbao.. 
Oviedo.. 

Representante en Le4a 

D . Segundo Goenero 

León No tiene 
San Sebastián.. 

D . Segundo Guerrero 

D . Pedro Gómes 

Santa Luda No tiene 
Oviedo > 
Santa Luda | • 
Santander D . Pedro Gómez 

Torre No tiene 

Ponferrada.... 

León 
San Sebastián 
Clstlerna No tiene 
Bembibre.. • 
Tremor de Abafo 
Matallana.. 
Utrero 
Madrid . . - . 

D. Pedro Gómez 

Bi lbao . . 
Prado... 
Oviedo.. 
Bi lbao. . 
Aviado*. 
León . . . . 

D . Pedro Gómez 

D. Pedro Gómez 
> Mariano Valladares 
> Segundo Guerrero 

No «ene 

León 11 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, J . ReVIlla. 



DIStíUTO UNIVERSITARIO DÉ OVIEDO 
••RELACIÓN ¥ PROPUESTA, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a tas Escuelas anunciadas por eoncnrso rápido dt 

Traslada, en la Gaceta de Madrid de 12 de julio último: 

\ 
Número1 

«rden 

NOMBRES Y APELLIDOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 

10 
11 
12 

D.* Juila Pértz Gutiérrez 
Adelaida del Olmo Caplllat 
Marta Andrea Gregorla 
Nieves Arija López -. 
Eosjenla Manuela GUI Navarro 
Adela Fernández Rodríguez 
Consuelo Suárez Torres 
Aurora Díaz Camino 
Solía López Vírela 
Maila Visitación García Norniella. 
Remigia Atamendi Gaztelu 
Hermenegllda Gallego Vaquera... 
María del Pilar Picón y Pérez 
Marcelina Caballero Rodríguez . . 

Maes t ras 

EXCLUIDA 

D.* María Concepción P. Murías. 

M a e a l r M 

O. Amador Rublo A'ttrez 
Valentín González Viejo... 
Juan Varona Cberp 
Basi io Rublo Fernández... 
Juan Montafla Galván 
Valentín Sastre Fadón. 
Manue1 Fernández Franco 
León González Tor res— 
José Sánchez del Blanco. • 

rom c c r t M e a r M B 4e ap t l tad 

D. Leandro Bardón Suárez . 
Matías Rublo González.. 
Cosme Arlas Ordóflez... 

EXC1UÍDOS 

,D. Femando Garda Bardón... 
I Gregario Berjón Martínez -

TÍTULO 
qu« pomn 

Superior.. 
Elemental 
Superior.. 
Eiemental 
Idem 
Idem 
Idem 

A N T I G Ü E D A D | 
SM BL HAOÍSTmo 

Años Ueae* 

13 
12 
10 
8 
6 
6 
S 
5 
S 
5 
1 
1 

0 
9 
6 

10 
8 
5 

II 
6 
5 
2 
8 
4 
5 
5 

Diu 

4 
18 
28 

1 
8 

20 
11 

21 

20 

S E R V I C I O S 
INTERINOS 

Años Meses 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

AJejlcorCMIerna)... . . 
Ozuela (Ponferrada).... 
Pemús (Colanga) 
Santiago (SartMo) 
C¡fuentes(Gradefef)... 

> 

Santa Eulalia (Morcín). 

MaUlla de la Vega 
Grandas de Salime. 
Toldano«(Vll!aturiel).... 

Vlllaverde de los Cestos. 

PrOTÍnet* 

Por no presentar certificada en forma la h ja de servicios. 

30 
20 
15 

7 
27 
20 

10 
8 
7 

4 
28 
21 

Rodrígalos de las Regueras. 
Gavilanes (Turda) 
Brafles 
San Clbrlin de Ardón 
Combarros (Brazuelo) 
SanUanes 
VeUDa de la Reina 
LaOnMiluchOUello) 
San Cipriano de Rueda 

VUIamorlsca.. 

León 
Idea 
Oviedo 
Idem 
León 

Oviedo 

León 

Oviedo 
León 

> 
León 

León 
Idem 
Oviedo 
León 
Idem 
Oviedo 
León 
Idem 
Idem 

León 

Por haber depositado su expediente en Cornos fuera del plazo de la convocatoria. 
¡No presenta certificada la hoja de servicios. 

A iKer t ene laa 
1. a Han quedado desiertas, por 

falta de aspirantes, las siguientes 
Eícuelat: 

Mutas para Maestra 
Campos (Tapia de Casarlegc), 

Anao Següenco (Cangas de Onis) 
y Velgas (Taramundl), en Oviedo; 
Cerezales (Vegas del Condado), 
Corréenlas (Valdeplélego) y Odollo 
(Caatrillo de Cabrera), en León. 

Mixtas para Maestro 
Arlós (Lanero), Cauda (Lavlana), 

Pordles (Tlneo) Frieres (Caso) y 
Vlftón (Cabranes). en Oviedo; Caba
nas de la Dornllla (Cubillos del SU) 
y Vitlaittibln (Ocncía), «n León. 

2. a Las reclemaciones que pu
dieran formularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro 
del plazo de dfe z días, contados des -
de el siguiente, Inclusive, t i de la 
publicación de las mismas en la Ga-
ceta de Madrid. 

En el mismo plazo deberán mani
festar su preferencia los Maestros y 
-Maestras arriba propuestos que a la 
•vez lo estén en otros Rectorados. 

3.a Las Secciones Admlnhtratl-
vas de Primera Enseñanza de este 
Distrito, procederán a la reproduc
ción de estas propuestas en los Bo
letines Oficiales respectivos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 1 "deegosto de 1916 = 
Ei Vicerrector, Jesús Arlas de Ve-
lasco. 

(Otalt del día 11 da agosto de 1916.) 

Continuación de la relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLHTIN OFICIAL núm. 84¡ co
rrespondiente al ata 14 de julio 
próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de 
león. 

Ayunlaa i l en taa m tp 
necea loa tuomom y 

Vil la/ranea del Bierzo 
Ramón Pascual Suárez Vega 
Ricardo Moreira Garda 
Francisco Voces Calvo 
Agustín Amigo Santfn 
Paulino Martínez Lamerán 

José Alba Armesto 
Vicente Rodríguez Valcarce 
Antonio Abella Laurel 
José González Santfn 
Luis Guerrero Ovalle 
Miguel Joaquín López 
Agustín Esteban Vázquez 
José Francisco Maibá Amigo 

Argoma 
Santiago Cuadrado Baelo 
Felipe Alvarez López 
José María Pérez 

Balboa 
Eplfanlo Pérez Gallardo 
Manuel Gutiérrez González 
José María Monteserin 

Bar/as 
Andrés Fernández Sobrado 
Pedro Moral 
José Prieto Núflez 
Severino Fernández 
José Sobredo Fernández 
Secundlno Santfn 
Solero de Arriba 
Pedro Soto Díaz 
Ceferlno Fernández Alleje 
José Santln 
Gabino Lenza Garda 
José Parladorlo Carrete 

José Cobo 
Samuel Fernández Cobo 

Berlanga 
Luciano Berlanga 
Miguel Martínez Alonso 

Camponaraya 
Antonio Garnelo Barrio 
Antonio Vaitullle Alvarez 

Cacabelos 
Manuel Bernardo González Reguero 
Joaquín González Fernández 

Cand.n 
Manuel Taladrlz Salgado 
Manuel Rodríguez López 
José Fernández Suárez 
Antonio Abella Fernández 
Manuel Cachón Rodríguez 
Pedro Taladrlz Fernández 
Tomás López Arias 
Manuel López López 
Mauricio Abella Rodríguez 
Gregorio Rodríguez Arlaa 

Carracedelo 
Santiago Vázquez Arlas 
Rogelio Diez Pérez 
Amonio González Soto 
Ventura Cuadrado González 
Manuel Maurlz Vlllanueva 



Cortttin 
Semino Ferrírdf 2 de te F i t a 
Francbco Lópf z Pércx 
Vaterlane Am'go de la Faba 
Onétimo Catbh'lo Ares 
Agn»tln Moral Fernénde» -
Joaquín Garda Campelo 
M r o Delgado Merayo 
BaUomero Núitez López 
Carfqne Ca«H lo MarUnez 
A M r o Becerra Garda 
Voté M . * Ramoi Ponareda 
Antonio GcnzAlez Corredera 
Mariano Garda Arias 
Donlfldo Acebo del Valle 
taéLdpez Garete 
Sñverio Merlfnez Potes 
Agaplto Losada 
Antonio del Val!c González 
Antonio Gavela Gcnzález 
Antonio Blanco Expósito 
Ramón Vidfl Endnas 
Fnnd ico Gtrda González 

Fabero 

Asaplto Rtmín Terrón 
Andrés Terrín Abena 
Matías Remón Gcnzólez 
Andrés Gnerra Méndez 
Aonilino Marifnez F'rndndez 
Jeaós Tcir** Pérez López 
Frerdteo Abella Gorzátez 
Frandtco A'fcnso Abella 

Oereia 
Sertffn Fernirüez García 
Manuel Veira Cruces 
FrandfcoFesta 
Pactare Festa 

Paraáaieca 

Berlarirlno A^nto Poncelas 
Joan Ar«onlo Fernández Fernández 
Manuel Ferrándrz Rodrignez 
Cektt iro González Poncelas 
Frandtco Montes Barredo 
Antonio Aborto TuBín 
Vicente Abel!» Prrcelcs 
Benito Gutiérrez Pérez 

PeranzaMs 
Guznián Msrertea Fernández 
Frutuoto Fernárdt z Ramón 
Manue' Mcreda Rodríguez 
Lodo Fetréiidez Marentes 
Mantel R.-mín Gr'mez 
Ecrqui': R'.n'ír Gfrcta 
Refino G( VO'H R< món 
Cándido Rsrn''n Martínez 
Dcmirgo J- fi»z Ramdn 

Saucedo 
. Rf men Vi' fonso Cnrio 

Antonio Gumero Prieto 
Sebastián Giienero Arroyo 
Belorroino Ssntalia Pérez 

¡¡obrado 

EVfristo Grsrja González 
Erirgio Rodríguez Gallardo 
Atouro G rci» Sánchez 
Germán Rodríguez 
Pauíino Gcnzáicz 

Trabadeto 
Jo ié la'r'sins Mcrdra 
Manuel Pérez Castro 
Gaspar Diez Bello 
Manuel López López 
Gaspar Gallego Díaz 
Jo té Rodifguez Cereijo 
Manuel Lorza Méndez 
Sertfin Ig'eslcs Vázquez 
Germán Frade Gutiérrez . 
Pedro Rubio Iglesias 
Manuel López Acebo 
Manuel Rodr/gi<£ z Lama 

Juan MaHo Cerezales 
J o t é Rodifguez Lu t l r l 
Cantío Niltez Lorenzo { 
Manuel Rodrígaez Laguna F 
Menuel Sanlin Rodríguez ; 
Manuel Delgado Cerezales 

Valle de FinoVedo 
Benito López Alvarez 
José Garda Soto 
Gubriel López Fernández 
Ellas Rodrtgvel A l m e z 
José Alvarez López 
José Abella López 

Vega de Espincreda 
Agustín Pérez 
Daniel Herrero Pérez 
Salustlano D k z Mártires 
Antonio Fernández Blanco 
Camilo Diez Rodríguez 
Lorenzo Alonso Blanco 
José Alonso 
Julio Alvarez 

Vega de Valcarce 
Pedro Tomás Cabello Tone 
José Carballo Nelra 
José Manuel Franganlllo Sotelo 
Jesds Marta Rebollar Santin 
Gaspar Parda Núftez 
Manuel Montero Lama grande 
Manuel Antonio de la Fuente Gon

zález 
Gabfno Vecfn Vf cín 
Baldomcro Te je ir o Fernández 

Villadecanes 
Martin Garda Garda 
Jcbiro Delgado Arlas 
Saturno Alvarez Qutrcga 
Valeriano Fernández Fernández 
Antonio Rcdiiguez Ytbra 
Saturno Valle Valle 
Joté Mata González 
Antonio Garda Garda 
Manuel González Faba 
José Yebra Pérez 
Emilio Arlas Rodríguez 
Manuel Comilón Alba 
Rogelio Guerrero Yebra 
Angel Calvo Arias 
Camilo Garda Guerrero 
Pedro Yebra Fernández 
Manad Martínez Faba 
Heücdoro Pérez Garda 

(Se coBcíuirá.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constífvcional de 
Valderrey 

Por término de quince días, que
dan expuestas al público en la Se-
cretaiia de este A>untamiento, para 
oir reclamaciones, las cuentas mu
nicipales, rcndldcs por el Alcalde 
y Depositarlo, correspondientes al 
ejercicio de 1915; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Valderrey 12 de agosto de 1916. 
E! Alcalde, Ftrnanto Martínez. 

! cuenta a esta Alcaldía si se hallare 
i en alguno de toa pueblos de sus Mu* 

nldpios, para comunicarlo al intere- 1 

Vniatnarlln de Don Sancho 10 de 
agosto de 1916.—El Alcalde, Tomás 
Crespo. i 

Alcaldía constitucional de { 
Viltamontán de la Valdaema 
Según acuerdo de esta Corpora-

dón , el dia 20 del corriente mes, y 
hora de las diez de la maflana, ten- • 
drd lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, la subasta de 
obras de reforma de dicha casa, 
consistentes en la puerta, «entenas, 
entarimado de la sala y recorrido de 
toda ésta y la de Juzgado municipal, 
bajo el tipo y condiciones que cons
tan en el expediente de su razón, 
cuyas obras serán rematadas al me
jor postor, por la Corporadón de 
este Ayuntamiento. 

VUlamontán 9 de agosto de 1916. 
E l Alcaide, Tomás Santos, 

E l proyecto de presupuesto moni-
dpal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuadón se dtan, que 
ha de regir en el próximo alio de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res-

Sectiva Secretaria municipal, con el 
n de que k s ccnliltvyentes del 

correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las ledamadcnes que sean justas: 

Brazuelo i 
Gondonclllo 
Gnsendos de los Oteros 
Rebañal del Camino 
San Adrián del Valle i 
Villedfmordela Vega 1 
Vlllamartín de Don Sancho 
Viilamoratiel 
Zotes del Páramo 

lo porgfn a mi disposición en la 
cárcel celular. 

Madrid, 2 de agosto de 1916.— 
Luis de Moya.—El Secretario, Juan 
Garda. 

López Núfiez (Claudlnó), de unos 
20 altos, estatura n guiar, color tri-
gueftc, pelo.cjos y cejes negros,tie
ne una línea encamada debajo de l a . 
nariz, hijo de Evaristo, Ignorándose 
las demás circunstancies, domicilia
do últimamente en Penacalra (Bar-
jas), procesado por muerte violenta, 
comparecerá en término de diez días . 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Villa franca del Blerzo, a ser indaga
do y constituirse en prisión; aperci
bido que de no verificarlo, se le 
declarará rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Villafranca del Bierzo 11 de agos-
to de 1916.^Francisco de Llano.— 
D. S . O . , L u i s F . Rey. 

JUZGADOS 

Alcaldía ccnslitacional de 
Víllcmarlfn de Don Sancho 

En el dia de hoy me da cuenta el 
vecino de ésta. Ü. Felipe de Lucas 
Lucas, de que ha desaparecido una 
jala de su propiedad, de edad cua
tro meses, pelo morado, señalada 
en las orejas, en la derecha irnos-
car f ta > por delante, y en la izquierda 
def puntada y «moscarita» por detrás 

Ruego a las autoridades que den 

Requisitoria 
Don Luis de Moya Jiménez, Juez 

de instrucción del Distrito de la 
Lktlna, de esta Corte. 
Por la presente dto, llamo y em. 

plazo a Maximino García Panizo, 
natural y vecino de Las Tejadas, 
Ayuntamiento de Moiinaseca, hijo 
de Manuel y María, soltero, de 21 
años, para que en ei término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitorU se in
serte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de notificarle la sentencia contra él 
dictada en la causa que se ie siguió 
por hurto y para cumplir pena; aper
cibido que, de no verificarlo, será 
declarado rt balde y le parará el per
juicio a que hubiere ligar. 

A l mismo tiempo,rus go y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los ¿gentes de la policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: Estatura regular, pelo y ojos 
neg os, y en ei cano de ser habido. 

Requisitoria 

Robles Castillo (Primitiva), de 22 
altos, soltera, hija de Sitarlo y Ra
mona, natural de San Pedro Cansó
les, dedicada a las labores domés
ticas, domiciliada últimamente en 
Vegamián, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Riaño, den
tro del término de diez días, con el 
fin de constituirse en prisión provi
sional, acordada en causa que se la 
sigue por hurto; apercibida que de 
no. verificarlo, será declarada rebelde 

RiailoS de. agosto de 1916.—Fé
lix Tejada. • 

ANUNCIO OFICIAL 

Cebos Díaz (Alonso), hijo de V i 
cente y de Josefa, natural de Arlan-
24, Berrbib.-e (León), de estado sol
tero, profesión carpintero, de 22 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, ojos casta
ños, cejas ai pelo, nariz regular, bar
ba nada, boca regular; dcmldllado 
últimamente en su pueblo y sujeto 
a expediente por hr.ber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta 
de Astorga, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta días en Barcelona, ante el 
Juez Instructor D. Francisco Ala-
bert y Pii l la , Comandante de Inge
nieros con destino en el 4." Regi
miento de Zapadores-Minadores, de 
guarnición en Aiarazanas; bajo aper-
clmiento de ser declarado rebelde 
si no lo verif.'ca. 

Barcelona 3 de agosto de 1916.— 
El Juez Instructor, Francisco Ala-
bert. 

Imprenta de la Diputaddn provincial. 


